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UNIVERSIDAO TECNOLOGICA DE LOS ANDES
" f.omprometióos con [a jLaeíttación"

"Año de ta Diversificación Productiva v del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O2O'I-2O1s.UTEA-CU

Abancay, 18 de Noviembre del 2015

VISTOS:

El oficio N" 0043-2015-ODU-UTEA-AB, de fecha 06 de Noviembre del 2015, remitido por

el Ccmité cie implementaclón y Normatividad de Defensoría Universitaria de la

Universrdad TecnolÓgica de los Andes, y;

ONSIDERANDO:

Que por Ler lr;' 3C220. publicada el 09 de ¡ulio del 2014, se aprobÓ la nueva Ley

Univers iafia 3isponiendo en su Artículo 60' "Et Rector es ei personero 
'/ 

representante

i",gu, ,, :a .-¡-:,,,:,lsiaad. Tr;ne a su cargo y a dedicacion exclus¡va, la dirección conducc¡Ón

) ges:,a,- -.. : -i.3:2'.tü .un¡versitano án iodos sus ámbifos, dentro de los limites d* iz

:'::: -: 
-:. .,- --::ii-':l

];.3-,.,s|ja.iec:,olÓgicacelosAndes,creadaporLeyN"23SS2delaTclelu::t:
"';cliia ae derecha pnvado asociat¡vo sin fines de lucrc Cc''

Ja y:_ :: !¡: ¡_.rrc.¡L.rj

aJicila:^::? r:r:-ni:¡ii,a de job,emo académ¡co. administrativo y econÓm¡co conforme ai

grirrr;- , ._r, ,u" ro. 
"rL¡u, 

corno lnstitución. Está integrada por docentes, estudiar¡es

y' graduados .

Que por Resolución de{ Co,'r-rité Electoral Universitario N' ,1 1.201 5.CEU-UTEA-Ats, C:

fecna 28 ie nlavo ciel 201 5 y de ccnforrnidad a la Ley Unive rsitaria N' 3C220, el Estatutc

detaUniversidad Tecnoiógica de ios Andes y ai Reglame nto General de Elecctones

,U niversitartas. Proclaman como candidato ganador ai Recto r que suscribe la Presente

¡'esoluclón

Que.poroficioN"0043-2015.ODU-IJTEA.AB'defecha06deNoviembfeCiei2.,]5
ii¡t¡Ji pi, et Comité ae tÁplementacion y Normattvidad de Defensoría Llruversitarta de

ia Un¡vers¡oa¡ Tecnoiógica de los Andes. solicitando la aprobación del Reglarn:rl:

éeneraL Oe Defensoría únrversitaria, de conformtdad a Io daspuesto en el articulo i 33 ;:
la Ley Universitaria N' 30220

Que, tratado en tema de agenda, analizada y debatica. el conseio universitario 'ACORD''

"p-ráláiái"glamento 
Ge-nerai de Defensoria Universitaria de la Un¡ve!'siiad Tecnclsgi33

J! roi Án0"., ¿e conformidad a lo dispuesto por la Ley Universitario N" 3C220 y a: aii::u':

á4. numeral 24.2 del Estatuto de ia universidad recnológica de los Ancies danic i;ia' a

la emisión de la presente resolución

'!!'t- ,:'



En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad recnorógica delos Andes, dispuestas por ra Ley universitaria No 30220, Ley de creación ñ; iáasz, r_uy26280 y el Estatuto de la Universidad,

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PIIMERO.- APROBAR por acuerdo der consejo universitario de fecha 13deagosto del 2015, el Reglamento General de Defensoría Universitaria de la Universidad
r ecnorogrca de ros Andes, que consta de X capituros. 1B artícuros, 04 DisposicionesTransitorias y Finares, se adjunta en fojas t B que forma parte de ra presente resolución.

UNtvERStDAD TEcNoLóGtcA DE Los ANDES
" (omprome ti[os con h 14 cre[itación "

"Año de ra Diversif¡cación product¡va y der Fortarecimiento de ra Educación,,

Pag. 02) RES. DE CONSEJO UNIVERS|TARTO N" 02Ol_201S-UTEA-CU

ARTlculo SEGUNDo.- DrspoNER er cumprimiento estricto a ra presente resoruc¡ón

ARTíCULO TERCERO .- DISPONER, a la oficina de lmagen lnstitucional, la publicación
ón en eil portal WEB de la Universidadde la presente Resoluci

REGÍSTRESE, CoMUNíoUESE Y ARcHíVEsE

UJ¡LLO ROMÁN
Rector

idad Tecnológica de los Andes

\
eonidas. AZO DELGADO

rsidad Tecnológica de los Andes
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Secretaría General
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INTRODUCCIÓN

En cumplimiento de Ia Resolución Rectoral por Concejo Universitario N" 0348,2015-

UTEA-R, de fecha 17 de junio del año 2015, en merito a la Ley N' 30220, publicado el

09 de julio del año 2014 en el Diario Olicial el "Peruano', se aprobó la nueva ley

Universitaria disponiendo en su Articulo 133 el "Rector es el Personero y

Represenlante Legal de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes Tiene a su cargo y a

dedrcación exclusiva, la Dirección Conducción y Gestión del Gobierno Universitario en

todo sus ámbitos, denko de los limites de ia presente Ley y ei Estaluto".

La Universidad Tecnológica de los Andes, creada por Ley N"23852 del 07 de junio del

año 1984 es Persona iurídica de Derecho Privado sin fines de lucro Con Autonomia

Normativa de Gobierno Académico, Administrativo y Económico conforme al Estatuto y

Leyes nos asisten como lnstitución, integrada por Estudiantes, Docentes,

Admin¡strativos.

Por Resolución del Comité Electoral Universitario N" 1 1-20'15- CEU-UETA -AB, de

fecha 28 de mayo del año 2015, de conformidad a la nueva Ley Un¡versitaria N" 30220

y el Estatut0 de la Universidad Tecnológica oe los Andes vinculante al Reglamento

General de Crganizaciones y Funciones de la UfEA.

De conformidad a la Ley Univers¡laria N" 30220, Articulo 133, defne "la lute¡a de los

derechos de los miembros de la co¡nunidad universitaria y vela por el mantenimiento del

principio de autondad responsable Es competente para cooocer las denuncias y

reclamas que iormulen los miembros de la comunidad universilaria vinculadas con la

infracción de derechcs individuales. EI Eslatuto de la UTEA. esiablece los mecanismos

de regulación y funcionamiento de la Defensoria Univercitaaia' concordante con los

articuios 66 67 del Esta¡uio de la Universidad Tecnológica de los Andes, taxativamente

describe "ia Defensoria Universitaria esiá encargado de velar por los derechos de todos

los mrembros de la comunjdad universitaria, (Estudiantes. Docentes y Administrativos)

frente a aclos de omisiones de autoridades y funcionarios de la universidad, asi como

proponer normas politicas, acciones que permitan mejor la defensa de los derechos de

la conrunidad universitaria en lcs diferentes servicios que brinda la institución,". se nge

por la Legislación Universit¿ria y su reglamento y demás normas juridicas apl¡cables al

cas0

Ñr "-t:;-;"^t, ' 77\y



PRESENTACIÓN

La Universidad Tecnológlca creada por Ley N'23852 del 07

de junio de 1984, es persona juridica de Derecho Privado

asociados sin flnes de lucro, con autonomía normativa de

gobiemo acadámico, administrativo y económico, integrada

por docenies, estudiantes graduados y administrativos,

cuenta con Filiales y Sub Sedes,

La Universidad Tecnológica de los Andes es una comunidad

académica, promueve la generación de conocimientos

mediante la invest¡gación cientifica y tecnológica, contribuye

al desarrollo sostenible local, regional, nacional, e

intemacional a fin de lograr la formación de profesionales

altamente competitivos con inclusión social y ciudadanos

responsables,

La Universidad Tecnológica de los Andes se Rige por la

Constitución Politica del Peru, 'La defensa de la persona

humana y el respeto de su dignidad es el fin supremo de la

sociedad y del Estado" Ley Universitaria N"30220, Ley de

Creación N"23852 y Leyes modificatorias N"25266 y 26280,

Estatuto, sus Reglamentos y demás normas aplicables,

vinculante de los principios cnstianos, inspirados, en la moral

y las buenas costumbres, aportamos con el presente

Reglamento General Defensoria UniveBitaria .

SECñiT¡-qiA
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DE LA FINALIDAD Y LOS OBJETIVOS

Artículo 1.La Defensoría Universitaria tiene por Objetivos

La Defensoria Universitaria tiene por Objetivos tutelar los derechos de
los miembros de la comunidad universitaria y velar por el mantenlmiento
del principio de autoridad. respeto a los derechos humanos, plantear
mecan¡smos de soluc¡ón en salvaguarda de sus derechos
fundamentales mediante,a deb¡da aplicación de Ia Ley Universitaria N.
30220. Estatuto, Reglamentos de Organizaciones y Funciones, Ley de
Creación N" 23852, Leyes Modificatoria N'25266,26280. vinculante a
las disposiciones de Ia Const¡tución polÍtica del perú, Ley del
Procedimiento Administrativo General N' 27444 y demás normas
jurídicas.

Articulo 2. La Defensoria Universitaria Tiene por Finalidad

La Defensoria Un¡vers¡taria t¡ene por Finalidad recibir, tramitar las
denuncias, quejas, reclamos, que formulen los miembros de la
comunidad universitaria. vinculadas con la infracción de derechos,
contemplados en la Legislación universitaria Al efecto, realiza la
investigación necesaria y propondrá las sanciones que corresponda de
acuerdo a la ley N'30220 y demás normas Juridicas de la UTEA y a su
vez propondrá a la autoridad universitaria las soluciones factibles y otras
re co m e ndaciones.

La Defensoría Universitaria es competente para recibir denuncias,
reclamos, quejas, de algunos de los miembros de la comunidad
universitaria que trasgredan los principios, deberes, obligaciones y
prohibiciones en el ejercicio de la función, incurran en responsabilidades
administrativas, pasibtes de sanctones, que cometan actos de
tocamientos indebldos, chantajes, acoso sexual. negociado de notas,
hostigamiento. Violencia psicológica, acondicionam¡ento, toda forma de
discrimrnación, demora en los trámites administrativos, según la gravedad
de la falta y la jerarquia del servidor o func¡onario se impondrán las
sanciones en observancia de las garantías constitucionales de la
legislación universitaria.

Articulo 3. Naturaleza de la Defensoría Un¡versitaria

La naturaleza de la Defensoría Univers¡taria es un órgano autónomo e
independ¡ente de los Órganos de la Universidad. Esta encargada de velar

CAPITULO I



talJ

RELACIONES CON EL CONSEJO UNIVERSITARIO

Articulo 15 lnformes al Consejo Un¡versitario.
Articulo 16 Comisión de Asesoramiento.

CAPITULO IX

Artículo 17 OFICINA DEL DEFENSOR UN¡VERSITARIO
CAPiTULOX

VACANCIA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

Articulo 18 Vacancia del Defensor Universitario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

)
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por los derechos de todos los miembros de ia comunidad univers¡taria
(Estudiantes, Docentes y Administrativos), frente a actos de om¡sión de
las autoridades y funcionarios de Ia universidad. Así como proponer
normas, polÍticas y acciones que perm¡tan mejorar la defensa de los
derechos de las personas en los diferentes servicios que brinda la
universidad, a los estudiantes, administrativos y docentes. Se rige por el
Estatuto, Reglamento General de la Defensoría Univers¡taria Ley
Universitaria N" 30220, Reg¡amento de Organizaoones y Funciones,
Constitución Política y la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General
N" 27444.

La naturaleza de la Defensoria Universrtaria. es defender los derechos
fundamentales de Ia comunidad universitaria, con ética, moral, Justicia,
Libertad, Democracia, Honestidad, Responsabilidad, Sol¡daridad.
Respeto interpersonal, Dignidad, lntereses Superiores del Estudiante,
Rechazar toda forma de Violencia lntolerancia y Discriminacrón

La actividad de la Defensoria Universitaria, está dirigida a mejorar la

caltdad educativa universitaria en todos sus ámbitos, comprometido con
el desarrollo sostenible. afianzar Ia dignidad humana, preservar,
acrecentar y trasmit¡r de modo permanente autoestima, buenas
costumbres promover el mejoramiento de la calidad académica iñtegral
con responsab¡lidad social, colaborar de modo eficaz en la afirmación de
la democracia. el estacjo de derecho. inclusión social, proyección social
local. Regional. Naclonal. lnternacron a l.

¡l

CAPITULO II

DE LA ELECCIéN DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

Articulo 4. La Elección del Defensor

La Defensoria Universitaria está a cergo de un defensor universitario, puede
ser profesor ordinario con (10) años en la docencia en Ia universidad, y
acred¡tar una so dad trayectoria. ética profesional y académica vinculada con
la promoción y defensa de los derechos de las personas.

El Defensor Universitario será eleg¡do por la Asamblea Un¡versitaria mediante
votación secreta de entre una terna de candidatos quienes serán presentados
por una comisión de miembros de este órgano de gobierno, conformada por
(6) miembros, un vicerrector quien la preside, tres (3) profesores y (2)
estudiantes, los miembros de la comisión serán elegidos por la Asamblea
Universitaria.

El Defensor Universitario Elegido ejercerá su cargo por un periodo de (3)
años pud¡endo ser reeleg¡do por única vez pata el periodo inmediato
s¡guiente, en cuyo caso requiere su votación no menor de dos tercios (2/3) del
número legal de lvliembros de Ia Asamblea Universitaria.

l



El Defensor universitario, requiere los servicios de Asesor Legal' Psicólogo'

Defensor ad.¡unto; en casos de ausencia del Defensor Universitaria quien

cumplirá las funciones y competencias establecidas en el presente

reglamento, debe cubrir los requisitos que señalan la legislación universitaria'

El Defensor Univers¡tario elegido no puede ser una Autoridad' no podrá

desempeñar cargos representat¡vos o admin¡strativos' tanto al interior como al

exterior de la universidad, aplicando Io mismo en el caso de los adluntos' sin

embargo podrán impartir docencia universitaria'

CAPITULO III

DE LAS FUNCIONES DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

Artículo 5. Son funciones del Defensor Universitario

Para él cumplimiento de sus Objetivos' Fines' la Defensoría Universitaria

eiercerá las siguientes íunciones:

1) Vigilar el cumpltmiento de la Leyes Universitaria N'30220' Ley N" 23858'

Ley N" 25266 y 26280, Estatuto Reglamento General de la Defensoría

Universitaria, Reglamento de Organizaciones y Funciones de la UTEA'

ConstituciónPolitica.LeydelProcedimientoAdministrativoGenefalN"
2T444,Enobservanciadelasgarantiasconstituc¡onalesyrespetodelos
derechos humanos, de os mlembros de la comunidad universitaria

(Estudiantes, Docentes, Administrativos)' que trasgredan los principios'

deberes obligaciones y prohibrcrones en el eJercicio de la función docente'

administratlva, estudiantes, incurran en responsabilidades administrativas '

pasibles de sanciones según la gravedad de la Falta' ba1o responsabilidad

y la lerarquia det servidoi o funcionario se aplicara el proceso ordrnario' a

lo dispuesto en los artículos E9' 90' 91' 32' 33' 34' 95' 101 de la Ley

Universitaria N" 30220, balo responsabilidad '

2) Recibrr, Tram¡tar, lnformar los reclamos, queias' denuncias que formulen

los miembros de la comunidad universitaria vinculadas con la infracción de

derechos individuales y colecttvos y or¡entar sobre los procedimientos y via

conveniente cuando aquellos no sean de su competencia

3) Velar por el interes superior del Estudiante Añiculo 5' numeral 5'14 del

Estatuto, proponer recomendaciones, sugerencias que pueda poner fin a

las afectaciones de slls derechos reciamadas o cuando con aquellas se

evite o Prevenga otras

4) Mediador, de manera neutral entre ambas partes, participación imparcial'

ofrece ayuda a las partes, propone mecanismos alternat¡vos de Solución

de Conflictos, ayudara a ambas partes concil¡antes a reconocer los

derechos de su contraparte. a fin de llegar a una solución mutuamente

satisfactor¡a, facilitando la comunicación entre las partes y firmando la

conciliación.
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5) Sol¡citar con expres¡ón de causa a los funcionarios o autoridades

universitarias informes sobre, datos, documentos de reclamos, quejas o

denuncias correspondiente etc

6) Acceder a los archivos y expedientes administrativos yio judiciales.

7) Solicitar la comparecencia de los responsables de cualquier órgano o
servic¡o univers¡tario siempre que sea indlspensable para el desarrollo de

sus funciones y esclarecim¡ento de la controversia.

8) Asistencia a las reuniones de los órganos colect¡vos universitarios

9) Las quelas, denuncias, reclamos, por los miembros de la comunidad

universitar'a deben presentar mediante escrito (formato ODU), lirmado
consignando su nombre. apellidos, adjuntará fotocopia de documento de

identidad Personal (DNl), por el interesado, señalará el semestre que viene

cursando, Escuela Profesional, aula, horario y/o cargo que ocupa,

consignará su correo electrónico. De cuya documentación se guardará

confidencialidad.

10) Organizar y dirigir las |abores de la Defensoría Universitaria

'1 1) Firmar. autorizar con sello de la Defensoría Universitaria toda la

correspondencia que emita esta dependencia.

12) Emit¡r informes que requiera la comisión del Tr¡bunal de Honor, Control

lnterno, Asesoria Legal en Ios casos qL¡e extme rnconform¡dades sobre

asuntos de compétencia de la Defensoria Universitaria

13) Rendir un informe anual de sus actividades al Conce]o Universitario

14) Transmitir entre Ia Comunidad Universitaria temas de mejora continuas en

la formación profesional, responsabilidad con principios axiológicos

or¡entados al serv¡cio del desarrollo humano, trabalo en equ¡po, valores,

ética, moral y buenas costumbres, autoest¡ma, .justicia y respeto a la

dignidad humana e identidad.

15) La Defensoría Universitaria creará convenios con instituciones públicas y

privadas, interiñstitucional e informará al Rector para celebrar y/o suscribir

convenios de cooperación y colaboración lnstitucional que coadyuven a la

gestrón institucional a nivel, Local, Regional. Nacional e lnternaclonal,

extensión universitaria y proyección social

9



16) El Defensor Universitario,

producción Por medio

constantemente.

orientado al cumplimiento de obJetivos y fines de

de actividades y acciones debe capacitarse

17) El Defensor Universítario propondrá una comisión para la instalación en las

Filiales, como Sub Sedes de la Oficinas de Defensoria Universitaria y

as¡gnar responsabilidades en las delegaciones de defensores adiuntos en

las Sub Sedes. Filiales de la Universidad Tecnológica de los Andes'

18) La Defensoría Universitaria propone normas polit¡cas' acciones que

permitan mejorar la defensa de los derechos universitarios y la calidad

educativadelosmiembrosdelaComunidadUniversitariaenlosdiferentes

servicios que brinda la UTEA' con proyecclón social, a nivel local' Regional

Nacional. e Internac¡onal.

19)El Defensor Universitario actúa con independencia y objetividad en la

resolución de conflictos y ejerce de mediador en los casos que se requ¡era'

órgano específico para d¡rigir quejas, reclamos, denuncias' mediante

formatodesolicitudantecircunstanciasohechosqueconsiderenque
quebrantan sus derechos o libertades como miembros de la comunidad

un¡versitaria.

A).- Colaboración

1)Conelpropósitodecontarconhetramientasdegest¡ón'organ¡zación,
calidad académtca, formación ¡ntegral humana. Todqs los Órganos de

Gobierno.Docentes,Administrativos,Estudianles,estáñobligadosa
auxiiiar en el ejercicio de slrs func¡ones a la Defensoria Universitaria

2) Los incumplimientos del deber de colaboración por parte de los Órganos y

miembrosdelacomunidadunivers¡taria,sepondráenconocimientoante
Asesoria Legal, Órgano de control lnterno, por obstrucción o interferencia,

desobedienciaalaautoridad(DefensoriaUniversitaria)enlalnvest¡gación
de las denuncias, quelas, reclamos por los miembros de la comunidad

universitaria.
Art¡culo 6 C o nfiden cialida d.

EIDefensorUn¡Versitariogarantizalaconfidencialidaddelosdatos,Videos.
grabaciones, fotos, entrevistas' documentos' declaraciones testimon¡ales'

inspecciones e informaciones personales o reservados obtenidos en el

desempeño de sus funciones.

: ...r
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Artículo 7. Prerrogativas
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Constitución política. se procederá a la separación inmediata del cargo del. . : .-.

o los que resulten responsables, según sea el caso. ':., ,',.l . ,

d) La Defensoría Universitaria realizará lnspecciones inopinada cuando
amer¡ta el caso, a pedido de Filiales, Sub Sedes o de cualquier miembro de

la comunidad universitaria. Ver¡ficar Ia marcha del Reglamento General de

Defensoría Universitaria y el cumplimiento de este.

e) Garantiza el desarrollo de Ia vida universitaria asÍ como el funcionamiento

óptimo de los servicios de la Comunidad Universitaria.

f) El Defensor Unlversitario actúa de forma imparcial

g) El Defensor Universltario incidirá frente a las amenazas de traio

discriminaiorio, negligencia. incumplimiento de funciones, ausencia de

docentes en las aulas.

h) La Defensoria Universitaria incidirá mejor trato al Docente, Estudiante,

Administrativos para garantizar una educación de cal¡dad y servicios

óptimos de calidad. valorando el interés superior del estud¡ante y de los

miembros de la comunidad universitaria rechazando toda forma de

violencia y discriminación.

CAPiTULO V

INCOMPETENCIA DE LA DEFENSORIA UNIVERSITARIA

Artículo 10. La Defensoría Universitaria

No forma parte de la competencia de la Defensoría Universitaria las

denuncias vinculadas con derechos de carácter colectivo. derechos

laborales, medidas disciplinarias, las violac¡ones que puedan impugnarse

por otras vías ya establecrdas en la presente Ley, así como en el Estatuto

los Reglamentos de la Universidad. lmpedida de pañicipar en actos de

carácter colectivo, disturbios, movilizac¡ones, favores políticos a cambio de

favorecer en sus notas, que puedan atentar contra el patrimonio de la

Universitaria Tecnológica de los Andes o de cualquier miembro de lá

comunidad univers¡taria, excepcionalmente conoce:

L Conflictos de naturaleza laboral

II Resoluciones d¡scip¡inarias.

CAPiTULO VI

CONFORMACIÓN DE LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA

Artículo 11 De los Miembros de Ia Defensoría Universitaria

La defensoría universitaria creada por la nueva Ley N" 30220, conformada
por:



sEcR:TARjA /: /ri
c:r:ñAL c:'/

Las actuaciones del Defensor Universitario no están sometidas a mandato'

imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los

principios de independencia y autonomia.

ElDefensorUniversitarionopodráSersancionadooprocesado,porlas
opiniones que formule o por los actos que efectué en el e1ercicio de su

competencia inherente a su cargo'

Las decisiones del Defensor Universitario no tendrán carácter vinculante ni

serán suscept¡bles de recurso alguno

a)

b)

c) El Conseio Universitario y/o el Rector en coord¡nación con

Universitario, podrá adaptar el régimen de dedicación referente al

Defensor Universitario para facilitar el mejor desempeño de sus fun

c) En casos de eminente Flagrancta

conocimiento directo a las autoridad

Perú. Ministerio Publico, Poder Judic

administrativas de conformidad a la

general N' 27 444 Y la legislación

el Defensor
horario del

ciones.

de hechos Punibles se Pondrá a

es competentes (Policía Nacional del

ial, sin perjuicro de tomar las acciones

Ley del Procedimiento Administrativo

universitaria en concordancia con la

Articulo 8. lncomPatibilidades

La condición de Defensor universitario es incompatible con el desempeño de

cualquier cargo unipersonal, el Defensor Universitario dentro de los cinco dias

hábiles sigurentes a su elecctÓn, y en cualquier caso como condición previa

para su nombramiento, renunciará por escrito a cualquier cárgo unipersonal

CAPiTULO IV

DE LA COMPETENCIA DE LA DEFENSORIA UNIVERSITARIA

Artículo g.Competencia de la Defensoria Universitaria

a) La Defensoria Universitaria a peticlón de páfie' cuando reciba individual o

colectivo de cualquier integrante de la Comunidad Universitaria un reclamo'

queja o denuncia vinculadas a las afectaciones de alguno de los derechos

otoigados por la legislación un¡versitarla, procederá de oflcro' a lo dlspuesto

en el princlp¡o de autoridad responsable Ley N" 30220'

b) De Oflcio, cuando por si mlsmo considera la existenc¡a de infracciones o

afectaciones de sus derechos contTa cualquier integrante de la comunidad

universitaria, vinculados con la infracción de derechos individuales' por

actos u omis¡ones, acondic¡onamiento, tocamientos indebidos negociado

de notas, acoso sexual. chantaje coacción, hostigamiento' aplazamiento en

los trámites administrativos, negligenc¡a o cualquier otro hecho o acto que

atentencontralosderechosfundamentaiesdecualquiermiembrodela
comunidad universitar¡a, actos atentatorios contra la moral y las buenas

costumbres.
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1) DefensorUn¡vers¡tario
2) Asesor Legal.
3) Psicólogo.
4) Defensores Adjuntos.

Con Delegados en Filiales, Sub Sedes de la Univers¡dad Tecnolóoica de
los Andes.
La organización y func¡onamiento oe la Defensoría Universitaria se regula
por su Reglamento General de Defensoría Universitaria, Ley Universitarla
N'30220, Estatuto, Reglamento de Organizac¡ón y Funciones UTEA, Ley
del Procedimiento Administrativo General N" 27444 y la Constitución
Política del Perú

CAPiTULO VII

DE LAS ACTUACIONES DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

Artículo 12. De las Actuac¡ones

1) El Defensor Universitario actuará con imparcialidad, independencia de
criterio, en la defensa de Ios derechos y libertades de todos los miembros
de la comunidad universitaria. Las investigaciones que real¡ce el Defensor.
asi como los trámites efectuados por su Ofic¡ná, vendrán siempre reg¡dos
por los principios de reserva y confidencialidad. sin perjuicio de las
consideraciones que el Defensor deba incluir en sus informes a la
lnstitución.

1) De Oficio, el Defensor Universitario podrá formular recomendaclones,
mediaciones a Estudiantes, Docentes, Administrativos, de sus deberes de
acuerdo a la Legislación Universitaria. De no producir respuesta
adecuada, el Defensor Universitario pondrá de conocimiento al Conselo
Universitarro, Rector, Control Interno, para que adopten medidas
peftinentes de acuerdo a ley

2) El Defensor Universitario actuará a instancia de pañe ante cuatquier
reclamo, queja, denuncia por uno o varios miembros de la comunidad
universitaria, relacionado a los asuntos propiamente universitarios y que
afecten úñicamente a miembros de la comunidad universitaria,

4) Para el trámite de los reclamos. queJas. denuncias lo realizará por mesa
de partes o por el Registro de solicitud elaborado por la Defensoría
Un¡versitaria. además contará con ánforas para hacer llegar sus
sugerencias en la Universidad, Sub Sedes y Fii¡ales, se creará un correo
electrónico para información y/o página WEB.

sEa¡t:ia¡ra
G:NEiA:

t:
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3) Los reclamos o las solicitudes de mediación pcdrán presentar directamente
a Defensoría Universitaria para su inscripción en los libros de Registro
General de la Universidad. El Deíensor Un¡versitario registrará todas ellas.



§ '.1\

5) lmplementación
Universitaria, Pas
en la Oficina Def

2)

de cámaras filmadoras en la Oficina de Defensorí
SEJii;;i]A

adizos, aulas de la UÍEA, teléfono directo independiente

ensoria Universitaria, celular, difusión y socialización del

a1

Plan Operativo de la Defensor¡a Universitaria en toda la Comunidad

Universitaria, Sub Sedes y Filiales, lmplementos de documentos de gestión'

Pagina WEB de la Defensoria Universitaria, demás instrumentos

tecnológicos, presupuesto independiente'

Articulo 13 Tramitaciones de las reclamac¡ones

3) El Defensor Universitario no estará en el examen individual de aquellas

reclamaciones sobre las que esté pendiente resolución judicial o

exped¡entes adm¡nistrativos, y suspenderá cualquier actuación' una vez

iniciada se interpusiera demanda o recurso ante el tribunal de honor por las

personas interesadas. En ningún caso las reclamac¡ones interpuestas ante

el defensor producirán la suspensión de los plazos señalados para

presentar recursos

4l

5)

1)Recibidaunreclamo,quejaodenuncia,elDefensorUniversitariodeberá
dar contestación sobre su admisión a trámite o rechazo en un plazo máximo

de 15 días hábiles.

El Defensor Universitario recf,azatá de plano los escritos anonlmos o

notoriamente improcedentes o cuando se refiere a hechos acontecidos

ajenos a ia Comunidad Universitaria' Las formuladas con mala fe' con

fundamento insuficiente o inexistencia de preten§ión concreta' así como

todas aquellas cuya tramitaciÓn cause un perjuicio al derecho legítimo de

terceras personas. en todo caso, comunicará por escrito a las personas

interesadas el motivo del rechazo

Admitida la reclamación, el Defensor Universitario Promoverá la opÓduna

investigación, dando cuenta el contenido de la solicitud a CÓntrol lnterno o

instancia administrativa o petsona cuya actuáción motiva la reclamaciÓn Y

solicitando que, en el plazo de quince dias Hábiles' le sean entregadas los

informes exigibles y alegaciones oportunas, dando conocimiento a todos los

órganos, instancias o personas que puedan verse afectadas por su

contenido

Si las alegaciones o los informes solicitados por el Defensor Universitario

no le fueran presentados en el plazo fijado, este informará de tal extremo a

la Autoridad Universitaria competente.

Una vez finalizada la investigación el Defensor Unlversitar¡o emitirá un

informe en el que podrá mostrar su parecer sobre las reclamac¡ones

presentadas de quejas, o denuncias, y hacer recomendaciones que

considere pertinente. De este informe pasará comunicación al órgano'

servicio,unidadadministrativaopersonaacercadeloscualessehaya
suscrito la reclamación.

6)
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7) EI Defensor Universitarro inlormará al reclamante sobre el resultado de las '

investigaciones, asi como de ia respuesta que haya dado el órgañg - --,
competente o persona implicada y llevara registro de estas

comunicaciones. Libro de reclamaciones, libro de registro debe permanecer

en la Defensoria Universitaria

8) Entre las pretensiones de una reclamación y el informe resultante no

deberá trascurrir un plazo superior de dos meces calendarios En supuestos

extraordinarios, debidamente justificados por el Defensor Universitario,

podrá cumplir de acuerdo a ley.

9) Si como consecuencia de las investigaciones, el Defensor Universitario

llegase al convencimiento de que el cumplimiento de una norma, acuerdo o

resolución puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para los

miembros de la comunidad universitaria, podrá sugerir al Órgano

competente la modif¡cación de las norma en cuest¡ón.

Articulo 14 Tramitaciones de las Posibles Conciliaciones

1) Recibida por el Defensor Universitario una petición de conc¡liación, el

Defensor evaluara el caso, si el caso es conciliable ¡niciara el dialogo

facilitará la comunicación entre las partes, lo que permitirá superar las

diferencias y arr¡bar a acuerdos que satisfacen a todos, propondrá formulas

conciliatorias al caso controvertido, se suscribe un Acta de Conciliación y

registrará en el libro de actas

2) Los acuerdos que resulten del acto de conciliación se registrará en el librÓ

de actas de conciliación, en Ia que deberán firmar el Defensor Universitario

y todas las partes intervinientes.

3) El Defensor Universitario no podrá actuar una vez transcurridos seis meses

desde que se produJeron los hechos que motivaron la queja o soiicitud de

su intervención. Dicho plazo se computará, en el caso de los estudiantes, a

partir del cese de la vinculación docente en que se produleron los hechos'

CAPITULO VIII

RELACIONES CON EL CONSEJO UNIVERSITARIO

Articulo 15 lnformes al Consejo Universitario.

1) El Defensor Universitario elaborará un informe anual y será presentado ante el

Consejo Universitario, conteniendo los siguientes datos:
. Número de solic¡tudes de reclamos por la comunidad universitaria

. Número de quejas

. Número de denuncias

. Número de concil¡aciones

. Actuacionesformuladas

15



. Número de expedtentes rniciados de oficio

. Número de Ias reclamaclones rechazadas

. Número de los que estén en trámite

. Número de las que estén en tnvestigación

. Resultados obtenidos

. Causas que motivaron

2)

. Las actuaciones de mediación en las que haya ¡ntervenido y el

resultado de las mismas
. Las propuestas de conven¡o

En el informe no constará datos personales que permitan la publicación

identif¡cación de los interesados en los procesos rnvestigados No obstante' la

persistencia en una actitud hostil o entorpecedora de la labor de investigación

por parte de cualquier órgano, servicio, dependencia o personas de la

comunidad universitaria, podrá ser obleto de un informe especial constancia

expresa en el informe anual.

Articulo 16 Comisión de Asesoram¡ento

a) La comisión de Asesoramiento y ayudantía de la Defensoria universitaria

Será elegido por el Consejo Universitario de entre sus m¡embros y/o contratar

este servicio

CAPITULO IX

Articulo 17 oFlClNA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

1) La Universidad Tecnológica de los Andes pondrá a disposición del

Defensor Universitario una Ofrcina dotada de los medios materiales y

personal adecuado para el desempeño de sus funciones con

independencia y autonomía.

2\

3) Para efectos de la aplicación de las sanciones correspondientes la

DefensoriaUniversitarladenunciaráanteelRectordelaUniversidad,
Control lnterno, del incumplimiento o desafectación a las

recomendaciones, peticiones de aquellos Estudiantes, Docentes

Administrativos que hayan s¡do considerados como responsables de la

v¡olación de los derechos universitarios se aplicarán los articulos 89, 90' 91'

92,93.94,95, 101 de la Ley Universitaria N'30220, bajo responsabilidad

4) Las reclamaciones. quejas, denuncias deberán presentarse por escrito'

mediante formatos elaborados por la Defensoría Universitario para tal

efecto, y en casos necesarios se otorgarán al ¡nteresado una entrevista

La Oficina del Defensor Universitario contará con presupuesto propio

descrito en el plan operativo anual que garantice el desempeño de sus

funciones. De la ejecución de dicha partida se dará cuenta a la Dirección

General de Administración.

taia
c
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para precisar sÚ reclamación y orienlarlo en cuanto a los trámites prevla

exh¡b¡ción de su documento de identidad personal.

5) La Defensoria buscará alternativas de solución inmediatas que termine con

la afectación o" 'ut 
Ju'""nos de cualqu¡er miembro de ia comunidad

universitaria, utilizará medios óptimos de acuerdo a Ley'

6) Analizando la controversia la defensoria formulará una recomendación

fundada y moti'aOa at funcionario o dependencia responsable en el

término de cinco Oias hábiles posteriores a la notificación' su aceptación o

inconformidad del caso'

7) En el caso de inconformidad sobre ia recomendación de la Defensoria el

interesado deberá presentarla ante la Comisión del Tribunal de Honor' cuyo

fallo será i"tuo""¡l" Así mismo los fallos de la defensoria será

¡rrevocabies su contenido'

CAPiTULO X

VACANCIA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

Articulo 18 Vacancia del Defensor Universitario

Será de la forma s¡guiente'

Muerte.

Ausencia de la Universidad, sin uso de licencia u otros motivos

lmpedimento físico, mental o legal' debidamente comprobado' que genere

incapacidad para el desempeño del cargo'

Renuncia aceptada por Asamblea Universitaria'

Conducta inmoral debrdamente sancionada'

Sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada' que conlleve pena

pr¡vat¡va de libertad' por delito doloso'

Sanción impuesta en la Universidad por falta disciplinaria'

Negligencia en el desempeño del cargo'

DISPO5tcto NES TRAN SITO IASY FINALES

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

ART|CULO PRIMERO.- La adecuación de la nueva ley universitaria ti:ne pol 
-o:l-e]::

normar la creación y funcionamiento de ia Defensoría Universitaria' instancla

encargada de la tutela O" fo' O"á"no" de los miembros de la comunidad universitaria

y velar por el mantenimlento i"l pr¡n"ipio de autoridad y respeto a los derechos

humanos y promover "f 
rn"1-o"mi"nto continuo de la, calidad educativa como ente

fundamental del desarrollo 
'n'"ion'l' así mismo establece los principios y fines y

funciones que rige 
"t 

.oo"lo lnti¡t'cional' Siendo asi el presente reglamento entrará

en vigencia transitoriamenle una vez aprobado por el Conseio Universitario'
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ART|CULo SEGUNDO.- Los nombram¡entos del personal y presupuesto

Defensoria Universitaria serán acorde a las nuevas tendencia de la nueva

Universitaria y las políticas de desarrollo sostenible de la UTEA

ARTicULoTERCERo.-ElpresenteReglamentoGeneratDefensoríaUniversitaria
entra en vigencia el dia siguientes de su aprobación y promulgación en concordancia

con la Conititución Política del Estado, Ley Universitaria 30220, Estatuto, Reglamento

de Organ¡zaciones y funciones de la UTEA y demás disposiciones que regulan el

sistema jurídico de la Unlversidad Tecnológica de los Andes'

ARTicULoCUARTo'-UnavezaprobadoelReglamentodelaoficinadeDefensoría
Universitaria entra en vigencia y se incorporará al Organigrama Estructural de la

Universidad Tecnológica de los Andes'


